
Sim sec 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Popayán, abril 24 de 2023. En la fecha 
informo a la señora Juez que, el presente asunto correspondió por reparto 

a este Juzgado. Sírvase proveer.  
 
La secretaria,  

 
MARIA DEL SOCORRO IDROBO MONDRAGÓN 

 

  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA  

POPAYÁN – CAUCA 
 

   AUTO Nro. 698 

 
 

Radicación:  19001-31-10-002-2023-00132-00 
Asunto:   Declaración de UMH y SP 
Demandante: María Adelaida Mosquera 

Demandados: Johnny Solarte, Otros y Herederos indeterminados del 
causante Walter Solarte Vega 

 

 
Abril veinticuatro (24) de dos mil veintitrés (2023) 

 
Se ha presentado la demanda de la referencia, y una vez realizado el 
examen de rigor a dicho libelo y sus anexos, se encuentra que presenta 

algunos defectos formales que en seguida pasan a referenciarse:  
 

1) Se ha señalado como demandados a los señores MARIA JESUS 
VEGA ARANGO Y AGUSTIN MARINO SOLARTE, en calidad de padres 
del causante, pero revisada la demanda se tiene que las personas 

aludidas se encuentran fallecidas, en consecuencia, deberá corregirse el 
libelo promotor y el poder en tal sentido, por cuanto dichas personas en 
modo alguno pueden ser llamadas a juicio por cuanto ya no existen. 

 
2) Se refiere en el acápite de pruebas que se adjunta copia del registro 

civil de nacimiento y defunción del causante, no obstante, revisada la 
demanda y anexos tales documentos no han sido allegados como 
anexos. 

 
Lo anotado previamente da lugar para que este Despacho, de conformidad 

con lo reglado en el numeral 1º y 2° del artículo 90 del C.G.P, declare 
inadmisible la demanda y conceda a la parte actora un término de cinco 
(5) días para que la aclare y corrija al tenor de lo señalado en el inciso 4º 

del mismo artículo. 
 

DISPONE: 

 
PRIMERO: INADMITIR la presente demanda, conforme a lo expuesto en la 

parte motiva de esta providencia. 
 
SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante un término de cinco (5) 

días para corregirla, vencido el cual, y en caso de no ser subsanada, se 
procederá a su rechazo (artículo 90 del C. G. P). 



Sim sec 

 
TERCERO: RECONOCER personería adjetiva para actuar en este asunto 

como apoderado judicial de la demandante, al abogado DIEGO FELIPE 
TOVAR VARGAS, identificado con la cédula de ciudadanía 12.264.968 y 
Tarjeta Profesional No. 151305 del CSJ, únicamente para los fines a que se 

contrae el presente proveído. 
. 
 

NOTIFÍQUESE 
 

 
 

BEATRIZ M. SANCHEZ PEÑA 

Juez 
 

 

 
 

 
 
 

 
 

 

La providencia anterior se notifica 
en el estado Nro. 069 de hoy 
25/04/2023 

 

MA. DEL SOCORRO IDROBO M  
Secretaria 
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